
FORMULA DENUNCIA  

 

SR./ A AGENTE FISCAL EN TURNO 

 

Dr. MIGUEL ANGEL EDUARDO PUENTES con CUIT: 20-18522728-7, 

Responsable Inscripto IIBB 20185227287 Legajo 318522728 inscripto en el Tº III Fº 

51 del Colegio de Abogados de Moreno General Rodríguez (CAMGR) 

constituyendo domicilio legal y electrónico  

20185227287@notificaciones,scba.gov.ar Tel 11 26663200, por mi propio derecho, 

me presento muy respetuosamente y vengo a decir: 

 

I OBJETO: 

DENUNCIAR, penalmente al Sr MAURO SANTIAGO GARCIA (Intendente de 

General Rodríguez), Sr. GABRIEL GASTON GARCIA (hermano del primero y 

funcionario político del Municipio de este medio), a la Sra. PAOLA CELERY 

(secretaria general Administrativa del municipio de General Rodríguez, y al 

Director/a de RRHH de la Municipalidad de General Rodríguez. 

 

II HECHOS: 

Que al haber sido publicado el Decreto Nro. 2315/25, (que se adjunta) por el 

Departamento Ejecutivo con fecha 9/12/25, en donde se designa al funcionario 

Gabriel Gastón García LEGAJO 5085, como personal jerárquico de planta con el 

cargo de Director de Transporte y Servicios de la Municipalidad de General 

Rodríguez. 

Esta situación me llamo poderosamente la atención puesto que para obtener ese 

cargo se debe competir en un sistema llamado concurso en donde los postulantes 

deben pasar por diversas evaluaciones en el orden intelectual, pero uno de los 

requisitos para poder participar es que debe ser empleado de planta, y a su vez 

contar con un mínimo de un año de antigüedad en ese estado laboral, no se pueden 

postular funcionarios transitorios o políticos. 

Continuando en el hilo del relato de los hechos es que pude constatar, en la página 

web del municipio en el sector de transparencia, que el día 11 de diciembre del año 

2024 el Sr Gabriel Gastón García fue nombrado director interino de la Dirección de 
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Transporte y servicios, mediante el decreto Nro. 2242/24 (que se adjunta). Lo mas 

desopilante de esta situación es que desde el mes de enero del año 2023 hasta 

septiembre del año 2025 me desempeñaba como Secretario de Seguridad Justicia 

y Transporte, y luego como Secretario General de Control Urbano, en ambos cargos 

la dirección de Transporte fue creada luego de ser separada de la dirección de 

Tránsito, fue una política de trabajo que yo mismo implemente, en mi gestión se le 

dio lugar físico a transporte e inaugure las instalaciones cito en la calle corrientes y 

ruta 24 de nuestro medio, es imposible que el Sr Gabriel García haya trabajado un 

solo día en el área del municipio claramente fue un ñoqui que nunca supe que 

estaba, jamás le vi la cara, no lo conozco de ninguna manera, no soy cómplice de 

este delito por eso lo denuncio. 

Pero para echar más luz al respecto, es muy importante a nivel probatorio, decir 

sobre la existencia del decreto Nro. 252/24 donde consta que Gabriel Garcia ingresa 

al municipio como personal temporario. 

A mis espaldas el Intendente nombro a su hermano dos veces lo favoreció jamás 

fue de planta (hubiera marcado tarjeta), esto se hizo con el conocimiento y en 

complicidad de Celery, Recursos Humanos, y sueldos. 

 

III.- CONFIGURACION PENAL 

Bien jurídico protegido es el correcto funcionamiento de la administración publica y 

la probidad en el ejercicio de la función. 

Art 260 del CP por el perjuicio que implica que un sujeto perciba suma dineraria 

estatal de manera indebida, con la anuencia complicidad de los imputados. 

Art 248 por el abuso del cargo de los autores Mauro García, Paola Celery y otros. 

Art 249 y concordantes del CP. 

 

IV.- OFRECE TESTIGOS 

1.-Laura Valenza empleada municipal tel. 11 51781072 

2.-Alejanra Rodríguez empleada municipal tel. 11 36673344 

 

V.- PETITIONIS 

1- Se tenga la presente denuncia como formalmente presentada. 

2- Se oficie al municipio par que remita el legajo original nro. 5085. 



3- Se me autorice ingreso a la simp, por mi derecho como denunciante victima. 

4- Se tome declaración a las testigos ofrecidas. 

5- Se me cite a confirmar esta denuncia en sede fiscal. 

 

 

 

PROVEER DE CONFORMIDAD 

                         SERA JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 










